
    

 

 

 

 

   

      Municipio de                                  

Gilbert - Entre Ríos                     ORDENANZA Nº715/15.-               
      H. CONCEJO                                 GILBERT, 01 de septiembre de 2015.- 

     DELIBERANTE                                       
 
 
 

El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º.-: Otórgase como Subsidio No Reintegrable un monto de 
($20.000,oo.-) PESOS VEINTE MIL, repartidos en ($5.000,oo) PESOS CINCO MIL 
a cada una de las Comisiones de las Instituciones locales: Iglesia Evangélica 
Luterana Congregación “San Pablo”  - Presidente: Müller Carlos, Hospital “Santa 
María” – Presidente: Schwarz Erico, Unidad Educativa de Nivel Inicial Nº29 (UENI) 
– Presidente: Retamar Hugo, y la Comisión del Fútbol Infantil representada por  
Aizaga Verónica, y en la persona del Presidente de cada Comisión, para afrontar 
gastos que demande la organización del Festival de Pruebas de Riendas, prevista 
para el día 11 de Octubre del 2015, en la localidad de Gilbert, relacionado a la 
compra de premios y gastos de publicidad.  
 
Artículo 2°.-: Las Comisiones respectivas deberán presentar comprobantes de 
gastos, siendo cláusula indispensable que los mismos sean de acuerdo a lo 
solicitado, como rendición de cuentas.- 
 
Artículo 3°.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 01 de septiembre 
de 2015.- 
 
 


	Municipio de
	Gilbert - Entre Ríos                     ORDENANZA Nº715/15.-
	El H. CONCEJO DELIBERANTE

